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ACTA DE LA REUNIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO  

                    DE DISTRITO PONIENTE SUR  

                    DEL DÍA 15 DE ABRIL DE 2026 

 

                             ASISTENTES: 

Francisco Porras 

Manuel Silva (Casa de la Música-Asociación V Al Ándalus 

Francisco Montemayor (Culdecor) 

Natalio Aguilera Vázquez (Senderos) 

Juana Gómez Ruiz (Yerbabuena) 

Julián Blanco Ramírez (A.V. los Califas) 

Pilar García (Nueva Ciudad jardín) 

José Manuel Matencio Ojeda (A.V-. los Califas) 

Mari Carmen cañete (Nueva C. Jardín) 

Diego Martínez Hernández (Nuevo Poniente) 

Vicente Suarez (Movimiento Ciudadano) 

Juan Prieto Navajas 

Luis Lorenzo Seco 



Antonia Nieto Jiménez 

Jose Luis Ortega Osuna (A. V. los Califas) 

Eva María Pérez cabello 

Genaro Vázquez López 

Juan Andrés de Gracia (Asociación V. Al Ándalus-Consejo del 

Movimiento Ciudadano)) 

 

A raíz de las conversaciones surgidas en días anteriores por wasspas y 

debido a la situación creada dentro del Consejo de Distrito, se convoca 

reunión  

Extraordinaria del Consejo de Distrito con un único 

                                 ORDEN DEL DÍA 

1) Debate de la situación del Consejo de Distrito. 

Pide la palabra Antonia, representante de la Asociación Vecinal Nuevo 

Poniente: 

Estamos todos confusos y queremos saber que ha pasado para llegar a la 

situación actual. 

Respuesta del Presidente del Consejo Sr. D. Francisco Porras: Yo he 

hecho todo lo que he podido, y si he fallado, lo siento mucho 

Pide la palabra Genaro (Asociación de Pensionistas Gran Vía 

Parque): Hay un vacío de poder y una falta absoluta de información. Es 

necesario poner en valor todo lo que significa el Consejo de Distrito 

Antonia (Nuevo Poniente): Señores ¿en qué podemos ayudar? 

José Luis Ortega (A. Vecinal los Califas): En todo este proceso está 

habiendo una falta de procedimiento, tan necesario en situaciones de 

crisis. 

Natalio: Lo que a mí me preocupa es la representatividad. Contamos con 

una jerarquía en el Consejo. Hay un Vicepresidente qué, en momentos 

puntuales, como la enfermedad del Presidente, se tiene que hacer a cargo 

de la dirección. También señala que no se puede aceptar que se convoque 

una reunión de J.M.D. sin contenido, por lo que hay que prever cubrir los 

vacíos de representación para que no se den estas situaciones. 

 Tus circunstancias-dice Natalio refiriéndose al Sr. Presidente-, son como 

las de un coche, que cuando se pincha una rueda se cambia por otra, y el 

coche sigue andando, 



Respuesta del Sr. Presidente: Eso es como empezar la casa por el tejado. 

Francisco Montemayor, (de la Asociación Culdecor), indicando que la 

persona más indicada para hablar es Juan Andrés. 

Pide la palabra, Juan Andrés de Gracia:  

Empiezo por decirte, Paco, que una cosa es la amistad que nos une y otra 

el funcionamiento del Consejo, por eso quiero hacer referencia a 5 puntos 

que creo son de suma importancia. 

1º) Respecto a la convocatoria del Consejo de Distrito, le dices a Flor 

Argentina que la mande, y así lo hace.  

El Consejo es un órgano que cuando el Presidente no puede, por la razón 

que fuere, hay un Vicepresidente y una Secretaria  

2º) Dices que hay documentación del C.M.C. que no llega. No es cierto. 

Todos los documentos se te han enviado y tú los has recibido 

3º) Respecto a la Junta Municipal: el Presidente escoge para el día que 

tiene que presidir la Junta Municipal, para el mismo día que tiene que dar 

el Pregón de las Fiestas del Mes de Mayo. Eso es como tomarle el pelo a 

nuestro Consejo de Distrito 

4º) Hay decenas de correos de Sadeco, que no envías a los miembros del 

Consejo 

5º)) Es fundamental que respetemos el tiempo de los miembros del 

Consejo. No podemos faltar el respeto al Consejo de Distrito 

Y sigue Juan Andrés de Gracia: Pero yo me pregunto ¿Dónde está el 

Consejo de Distrito? Nos reunimos de mes a mes y no hay trabajo que 

presentar ni nada a realizar. Esto no es forma de actuar.  

Termina indicando que debemos funcionar de otra manera buscando 

fórmulas temporales de gestión, porque tenemos un Distrito con mucha 

actividad y hay que sacarlo adelante. 

El Presidente Sr. D. Francisco Porras. Toma nuevamente la palabra 

para manifestar que se lo dije a otra persona y ésta no podía y que todos 

los documentos recibidos del C.M.C. han sido reenviados a los miembros 

del Consejo de Distrito. A su vez, dice que respeta a los miembros del 

Consejo y que respeta a quien le respeta. 

Juan Andrés: Todo lo he enviado. Es el Presidente quien tiene que 

mandarlo y pedir ayuda. 

Presidente: Respecto a los miembros del Consejo, respeto a quien me 

respeta. 



No entiendo por qué me los has hecho. Esperaba de ti otra cosa. Tengo 

una familia, estoy aquí voluntariamente y, si he faltado, no tengo que 

justificar nada ante nadie. 

Juan Andrés de Gracia: No hay que faltar el respeto a nadie, y hay que 

tener a los compañeros informados. Me ofrecí y no me escuchaste. 

Además, si vas a seguir con esos argumentos, no sigas. Te lo he dicho en 

privado 40 millones de veces. 

Se dirige al Presidente para requerirle el por qué no había contestado a la 

Junta Municipal, teniendo en cuenta que las propuestas tenía que hacerlas 

y contestarlas él, como Presidente. 

Pilar (Asociación Nueva Ciudad Jardín). El Consejo no está como 

estaba. Hay una falta de respeto. A mí han sido dos veces las que me has 

faltado. 

Respuesta del Sr. Presidente.: Yo no te he faltado nunca. 

Vicente Suárez, pide la palabra el representante del CMC: Agradecer a 

todos y todas las asistentes a este Consejo Extraordinario. 

Lo que se ha dicho aquí por el Presidente del Consejo del M. Ciudadano-

que está como Presidente del Consejo M.C. y como miembro del Distrito, 

tiene potestad para anularlo, ya que el C.M.C, es un órgano superior. En 

esto llamo la atención ya que es muy importante. 

José Luis Ortega (A.V los Califas): José Luis Ortega (Asociación. V. 

Los Califas) señala que aunque no tiene mucha experiencia en estas 

cuestiones, constata que hay una falta de contenidos y de procedimientos 

para que el Consejo funcione. Plantea que el Consejo debe tener un Plan 

de trabajo propio que dé contenido a sus reuniones y a las de la J.M.D., 

por lo que habría que retomar el documento realizado en el curso anterior 

sobre la situación y mejora de los espacios públicos del Distrito para 

identificar cuestiones y problemas relevantes que necesitan ser tratadas y 

canalizadas a través de los órganos de participación ciudadana y de las 

Delegaciones Municipales. 

Antonia (Nuevo Poniente): Estoy completamente de acuerdo con José 

Luis Ortega. Tenemos que organizarnos par que el funcionamiento sea el 

correcto, y que este esté lleno de contenido... Tenemos que tener unas 

pautas claras a seguir. Todos tenemos que ayudar, hacen falta personas 

que tengan tiempo y ganas, 

Diego (A. V. Nuevo Poniente) analiza la situación por la que atraviesa la 

Permanente del Consejo por la situación personal de sus componentes y 

propone que haya suplentes, para abordar estas situaciones y añade que 

sería necesario que dispongamos de un listado de demandas.  



Luis Lorenzo (A. Deportiva Navial), expone que el Consejo de Distrito 

funciona mal, que hay falta de liderazgo, y este no se puede mezclar con 

la enfermedad de alguien del Consejo. Propone que, si el Consejo tiene 

que dar marcha atrás, sabemos lo que hay que hacer, y pregunta si el 

Equipo Directivo se siente en condiciones de liberarlo. 

Julián Blanco (A.V. los Califas): Quiero interpretar lo que dice Juan 

Andrés, que el trabajo esté diversificado y que cada miembro de la Junta 

Directiva, asuma su responsabilidad. 

Antonia (Nuevo Poniente): Hago la propuesta ¿hay suplentes? 

Natalio Aguilera plantea que hay que hacer un análisis constructivo y 

hacer las cosas mejor. Manifiesta que le gustaría saber cómo funcionan 

los distintos Consejos de Distrito y termina diciendo que tenemos que 

ponernos a trabajar y, de aquí a un año, valorar lo que se ha hecho, que 

no se trataría de fiscalizar, sino de actualizarnos para no quedar 

estancados.   

Juan Andrés de Gracia: hablamos de nuevo de la Junta Municipal, hay 

que hacer una mayor presión 

Presidente (Paco Porras): Respecto al documento que se envió y o no 

tengo inconveniente lo asuma. Nunca nos hemos negado a que esto 

ocurra. 

Luis Lorenzo:  Funcionamos mal, hay falta de liderazgo, y este no se 

puede mezclar con la enfermedad de alguien del Consejo. Si el Consejo 

tiene que dar marcha atrás, sabemos lo que hay que hacer. 

Por todo lo expuesto y por las circunstancias que estamos viviendo, no 

hay liderazgo. ¿Estáis dispuestos a liderarlo (creo que se refiere a la Junta 

directiva del Consejo)? ¿Sí o no? 

Natalio:  Hay que hacer un análisis constructivo, y hacer las cosas mejor. 

Me gustaría saber cómo funcionan os distintos Consejos de Distrito, 

Tenemos que ponernos a trabajar y, de aquí a un año, valorar lo que se ha 

hecho, Aunque no se trataría de fiscalizar. Nos tenemos que actualizar 

para no quedar estancados. 

Juan Andrés de Gracia: Posteriormente pide la palabra Juan Andrés 

para agradecer a todos y todas las asistentes a este Consejo Extraordinario 

las aportaciones realizadas. Insiste en que no ha habido respuestas a las 

peticiones del C.M.C., ni tampoco desde el Distrito se ha respondido a las 

cuestiones remitidas por las Delegaciones Municipales.  Asimismo, 

considera que los responsables del Consejo de Distrito tienen que hacer 

un seguimiento de las reivindicaciones ciudadanas, hacer notas de prensa 

y que, para ello, hace falta crear una dirección colegiada que revise las 



cuestiones más importantes reflejadas en las actas, que plantee y acepte 

propuestas, y prepare los órdenes del día de las reuniones.   De igual modo 

propone que debemos hacer una mayor presión a la Junta Municipal de 

Distrito y que debemos mandar información a los periódicos.  Considera 

que la reunión del Consejo tiene que llenarlas de contenido el propio 

Presidente y que tiene que haber un seguimiento correcto de lo que se está 

haciendo, así como escritos a la prensa sobre denuncias en torno al estado 

del Distrito. Propone que tenemos que estar pendientes de la limpieza, de 

la seguridad en el barrio y de todos los problemas inherentes al mismo. 

Pero, que para abordar estas iniciativas tiene que haber alguien que quiera 

ser Presidente, y ejercer el cargo; y que cuando haya un tema o dos o 

veinticinco, el Consejo tiene que saberlo, tiene que estar al tanto de lo que 

ocurre.   

¿Por qué no se han enviado? Y hablo en esta ocasión como un miembro 

más. 

Hay tres Consejos que se han anulado, y respondo a Natalio: Sur, 

Villarrubia y Centro.  

En la Junta Municipal de Distrito votamos que no. 

Natalio: Tú tienes mucha experiencia y te comportas como algo 

consustancial en este ámbito. 

Genaro: estoy de acuerdo con Juan Andrés. 

Presidente: En las cuatro propuestas, es verdad, no lo hice como tenía 

que hacerlo. 

Manuel Silva: No lo voy a repetir. Es imposible enderezar esto y me 

retiro por no haberlo hecho correctamente. 

Presidente: Estaré hasta junio y lo dejo. Pido vuestro apoyo y vuestra 

ayuda. 

 

Sin más temas que tratar se levanta la sesión a las 21:00 horas 
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